
GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"Año de Ia recup ración y consolidación de la economíaperuana

RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB.REG.TUMBES-GR000643

"Tumbes,

VISTOS:

2 1 NOV 2025

El Informe NO 113-2025/GO .REG.TUMBES-GGR-GR, de fecha 21 dé noviembre del

2025; Proveído S/N de Gober ación Regional, de fecha 21 de noviembre del 2025; 'Y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el rt, 1910 de la Constitubión Política del' Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos ide su
comqetencia.

Que, 5mediante la Ley de B ses de la Descentralización, Ley NO 2778'3, se crean los
obiernos regionales en cada uno de los departamentos del país com•o personas jurídicas
e derecho público con auto omíapolítica, económica y administrativa en asuntos de su
ompetencia, constituyendo para su administración' económica y financiera un 'Pliego

presupuestal.

Que, el Artículo 82 del Regl mento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo NO 005-90-PCM, señala que el encargo es temporal excepcio'nal y

fundarnentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva co patibles Con niveles dé carrera Superiores; al del servidor.
En ningún caso debe exceder el período presupuestal.

Que, el Gerente General Redionaldel Gobierno Regionai Tumbes, a través del Informe
NO 113-2025/GOB.REG.TUMÊES-GGR-GR, de fecha 21 de noviembre del 2025, hace de
conocirniento que, en curnplirfiiento a Ia disposición Contenida en el Memorando NO 457-
2025/GOBlERNO REGIONA TUMBE-CR, estará asistiendo corno parte del equipo
técnico, a la Sesión 135 del oro del Acuerdo Nacional que se llevará a cabo en Palacio

de Gobierno — Lima, ei día 24 de noviembre del presente año;por lo que, al estar ausente
solicita se realicen las acciones pertinentes para la encargatura de su despacho, por el
día lunes 24 de noviembre dpi año en curso, proponiendo al CPC. Julio Ricardo• Mena
Izquierdo — Gerente Regiorhal de Planeamiento, "Presupuesto y. Acondicionamiento
Territorial; en mérito de lo cu41, la Gobernación Regional del Gobierno Regional T lambes
mediante Proveído S/N, de Ifecha 21 de noviembre del 2025, dispone a Secretaría
General Regional la proyeccidn de la resolución correspondiente.

Que, por necesidad del servi#io,en aras de lograr los objetivos y metas instituciónales,

con Ia finalidad de no paralizar la marcha administrativa y ejecutiva del Gobierno Regional
Tumbes, resulta viable Ia emisión de la presente resolución encargahdo el despaého de
la Gerencia General Region?t del Gobierno Regional Tumbes, al CPC. Julio Ricardo
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Mena Izquierdo — Gerente Re
Territorial, mientras dure la au

Por las consideraciones exp
Regional; Oficina Regional
Gobierno Regional Tumbesü

21 NOV2028Tumbes,
ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
encia de su titular.

estas y contando con la visación. de Secretaria General

e Asesoría Jurídica y Gerencia General Regionàl del

En uso de las facultades y a ribuciones conferidas por la Ley 27867; Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sü dificatoria, Ley NO 27902.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PREMERO.- EN
GENERAL REGIONAL DEL
noviembre del 2025, en I

Presupuesto y Acondiciona
JULIO RICARDO MENA IZQ
fa'cultades inherentes al carg
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO* NO
MENA IZQUIERDO, así co

ARGAR, las funciones del despacho de 'Ia GERENCIA
OBIERNO REGIONAL TUMBES, por el día lunes 24 de
persona del Gerente Regional de Planeamiento,

íento Territorial del Gobierno Regional Tumbes,CPC-
IERDO, en adición a Sus funciones, con las atribuciones y

por las razones expuestas en la parte considerativa de ia

IFICAR Ia presente resolución al CPCu JULIO RICARDO
o a la Gerencia General, Regional, Oficina Regional de

Administración y a las demás oficinas competentes del Gobierno Regional Tumbes', para
su conocimiento y fines pertin ntes.

REGíSTRESE, OMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOB R REGIONA ETUMBES

Ing. Segi C ces Ordinola
GO RNAO REGIONA!
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